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RESUMEN 

 

El objetivo de este trabajo es presentar un estudio sociojurídico (en curso) de la 

responsabilidad parental con relación a las situaciones de monoparentalidad, entendidas 

estas últimas como categorías de análisis de asignación de roles y funciones y grupos de 

convivencia integrados con personas menores de edad y gestionado de manera principal 

–que no exclusiva- por una sola persona adulta conviviente. En este trabajo se 

cuestionará teóricamente la noción tradicional de responsabilidad parental como 

construcción sociojurídica que parte de la biparentalidad, la verticalidad de las 

relaciones intergeneracionales y la biologicidad como criterio de asignación de la 

maternidad y paternidad legal, analizando desde una noción amplia de la 

monoparentalidad sus contenidos y alcances. 

 


